
 

 

PENSIÓN DE JUBILACIÓN / RELIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN DE 

LIQUIDACIÓN / RÉGIMEN DE TRANSICIÓN / INGRESO BASE DE 
LIQUIDACIÓN / FACTORES SALARIALES 
 

[L]a Sala Plena de lo Contencioso Administrativo de esta Corporación unificó su 
criterio en torno al ingreso base de liquidación - IBL de las pensiones reconocidas 
bajo el régimen de transición de la Ley 100 de 1993, específicamente, fijó dos 

subreglas referentes: i) al periodo que debe tenerse en cuenta para liquidar el 
ingreso base de liquidación - IBL de las mismas, y ii) los factores salariales que 
deben incluirse para dicho efecto. A manera de conclusión, en cuanto al periodo 

se dispuso que el ingreso base de liquidación - IBL, para aquellas personas que al 
momento de entrar en vigencia la Ley 100 de 1993 les faltare más de 10 años 
para adquirir el derecho prestacional, corresponderá al promedio de los salarios o 

rentas sobre los cuales hubiere cotizado el afiliado durante los 10 años anteriores 
al reconocimiento de la pensión; de lo contrario, esto es, si les faltare menos de 10 
años, será: i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para 

ello, o ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que fuere superior. De igual forma, 
se precisó que los factores salariales que deben incluirse son únicamente (i) 
aquellos respecto de los cuales se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al 

sistema de pensiones y (ii) que se encuentren consagrados expresamente en la 
ley. 
 

FUENTE FORMAL: LEY 100 DE 1993 – ARTÍCULO 21 / LEY 100 DE 1993 – 
ARTÍCULO 36 / LEY 33 DE 1985 – ARTÍCULO 1 
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I. ASUNTO 

 

La Sala de Subsección A decide el recurso de apelación interpuesto por la 

accionante contra la sentencia del 1º de noviembre de 2018, proferida por el 



 

 

Tribunal Administrativo de Bolívar1, que negó las súplicas de la demanda 

instaurada por la señora Gloria Lady Cruz de Castillo en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones2.   

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. La demanda3. 

2.1.1. Pretensiones. 

 

La señora Gloria Lady Cruz de Castillo, por intermedio de apoderado judicial y en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contenido 

en el artículo 138 de la Ley 1437 de 20114, solicitó declarar la nulidad parcial de 

los siguientes actos administrativos: 

 

• Resolución GNR 65099 del 6 de marzo de 2015, por medio de la cual 

Colpensiones negó a la accionante la reliquidación de la pensión de vejez. 

 

• Resolución GNR 45326 del 11 de febrero de 2016, a través de la cual la 

entidad accionada resuelve favorablemente el recurso de reposición contra 

la anterior decisión y en consecuencia por ser beneficiaria del régimen de 

transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 reliquida la 

pensión de jubilación con un monto del 75 % del promedio de los salarios 

devengados con inclusión de los factores salariales enlistados en el artículo 

1°. del Decreto 1158 de 1994, en cuantía de $1.919.200. m/cte., efectiva a 

partir del 21 de diciembre de 2012. 

 

• Acto ficto presunto con ocasión del silencio administrativo negativo por el no 

pronunciamiento del recurso de apelación interpuesto contra la Resolución 

GNR 65099 del 6 de marzo de 2015, a través del cual resolvió 

desfavorablemente la solicitud de reliquidación de la pensión de vejez.  

 

Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de restablecimiento 

del derecho, solicitó que se ordene a la entidad demandada lo siguiente: 

 

• Condenar al reconocimiento y pago de la reliquidación de la pensión de 

jubilación en los términos previstos de la Ley 33 de 1985, es decir, con una 

tasa de remplazo del 75% del IBL, con inclusión de todos los factores 

salariales devengados en el último año de servicios, por ser beneficiaria del 

régimen de transición contemplado en el inciso 2 del artículo 86 de la Ley 

100 de 1993, igualmente indexar los valores adeudados, conforme el índice 

de precios al consumidor. 

 

• Reconocer y pagar las sumas dejadas de percibir desde el momento del 

reconocimiento pensional hasta que sean reliquidadas e indexadas. 

 
1 C on  po nen c i a  de l  ma g i s t rad o  J osé  R af ae l  G ue r r e ro  L ea l .  
2 E n  a de l a n te  C o l pen s i on es .  
3 Fo l i os  2  a  15 .  
4 «P or  l a  cu a l  se  exp i de  e l  C ód i go  de  P r oce d i mi en t o  A d mi n i s t ra t i vo  y  de  l o  C on ten c i os o  

A dmi n i s t r a t i vo » .   



 

 

 

• Reconocer los intereses de mora establecidos en el artículo 141 de la Ley 

100 de 1993. 

 

• Condenar en costas a la entidad demandada. 

 

2.1.2. Hechos.  

 

Señaló como fundamentos fácticos relevantes los siguientes: 

                                          

1. Nació el 1 de abril de 1947 y prestó sus servicios en la Gobernación de Bolívar 

por más de veinte años, por esta razón el ISS hoy Colpensiones, mediante 

Resolución 11783 del 1 de noviembre de 2006, reconoció a favor de la accionante 

pensión de jubilación equivalente al 75 % del tiempo del promedio de lo 

devengado del tiempo que le hacía falta para adquirir su derecho pensional, de 

conformidad al artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y a la Ley 33 de 1985, en cuantía 

de $721.445 m/te., condicionada al retiro efectivo del servicio. 

 

2. La entidad demandada, a través de Resolución 0021730 del 21 de octubre de 

2009, una vez se retiró del servicio incluyó en nómina de pensionados a la actora, 

la cual estimo efectiva a partir del 1 de julio de 2009. 

 

3. En razón a lo anterior, el 28 de noviembre de 2013, la señora Gloria Lady Cruz 

de Castillo solicitó reliquidación de la pensión jubilación, la cual fue desatada 

desfavorablemente, por medio de la Resolución GNR 65099 del 6 de marzo de 

2015. 

 

4. Inconforme con la anterior decisión interpuso los recursos de reposición y de 

apelación, por lo que la entidad accionada mediante la Resolución GNR 45326 del 

11 de febrero de 2016, resolvió reponer y en su lugar reliquidar la mesada 

pensional con el promedio del 75 % de lo devengado del tiempo que le hacía falta 

para adquirir su derecho, con inclusión de los factores salariales del Decreto 1158 

de 1994, en cuantía $2.214.034 m/cte., efectiva a partir del 21 de diciembre de 

2012. 

 

5. No obstante, la entidad demandada no resolvió el recurso de apelación 

presentado contra la Resolución GNR 65099 del 6 de marzo de 2015, por lo que 

estima la accionante se resolvió desfavorablemente la solicitud de reliquidación de 

la pensión de vejez. 

 

2.1.3. Normas violadas y concepto de la violación. 

 

Como normas vulneradas citó los artículos 53 de la Constitución Política; 1 y 3 

de la Ley 33 de 1985; 36 y 288 de la Ley 100 de 1993; 1 de la Ley 62 de 1995; 

Leyes 57 y 153 de 1988.  

 

En el concepto de violación explicó que los actos administrativos censurados 

fueron expedidos con infracción de las normas de orden constitucional y legal, en 



 

 

tanto a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, contaba con más de 35 años 

de edad y 15 años de servicios, por lo que al ser beneficiara del régimen de 

transición de dicha normativa, le era aplicable de manera íntegra lo contemplado 

en la Ley 33 de 1985, esto es, con el promedio de todos los factores salariales 

devengados en el último año de servicios. 

 

2.2. Contestación de la demanda5. 

 

Colpensiones, por intermedio de apoderado judicial, se opuso a todas y cada una 

de las pretensiones formuladas por la demandante, para lo cual indicó que no 

procede la reliquidación en los términos solicitados por la accionante, dado que 

para liquidar la mesada pensional que se encuentra en transición del régimen 

anterior se toma los requisitos de edad, tiempo de servicios y tasa de remplazo y 

respecto del cálculo IBL se tiene en cuenta lo previsto en la Ley 100 de 1993, y 

con base en los factores salariales enlistados en el Decreto 1158 de 1994. 

 

2.3. Trámite en primera instancia. 

 

El Tribunal Administrativo de Bolívar, en la audiencia inicial de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, instalada el 9 de agosto de 20186, advirtió que (i) no 

existían irregularidades o vicios y, por tanto, declaró saneado el proceso; (ii) en 

cuanto a la excepción previa de cosa juzgada la declaró no probada; y (iii) fijó el 

litigio en los siguientes términos: 

 

«Primer problema jurídico: ¿le asiste razón a la parte demandante en solicitar la 

reliquidación de su pensión jubilación incluyendo todos los factores salariales por ser 

beneficiaria del régimen de transición consagrado en el artículo 36 de la ley 100 de 

1993, teniendo en cuenta el IBL del régimen anterior (artículo 3 de la ley 33 de 1985)?  

 

Segundo problema jurídico: ¿se viola el derecho a la igualdad a la demandante 

teniendo en cuenta que a otras personas en igual de condiciones a la planteada en el 

caso en concreto se les ha aplicado el IBL correspondiente al último año de servicio?  

 

Tercer problema jurídico: ¿Cuál es el régimen legal aplicable para definir el IBL en 

el caso en concreto, primero: al cumplir los requisitos de pensión; segundo: cuando la 

persona ingresa a la nómina de pensionados o tercero: el que ha surgido como 

consecuencia de la sentencia SU 230 de 2015?» 

 

2.4. La sentencia apelada. 

 

El Tribunal Administrativo de Bolívar, mediante sentencia de 1º de noviembre de 

20187, negó las pretensiones de la demanda, al considerar que la reliquidación de 

la mesada pensional tuvo en cuenta los presupuestos del inciso 3°. del artículo 36 

de la Ley 100 de 1993, equivalente al 75 % del promedio del tiempo que le hacía 

para adquirir su derecho, con inclusión de los factores salariales señalados en el 

Decreto 1158 de 1994 y de conformidad con los lineamientos jurisprudenciales de 

 
5 Fo l i os  6 9  a  7 2 .  
6 Fo l i os  1 01  a  103  V to .  
7 Fo l i os  1 30  a  136  V to .   



 

 

la Corte Constitucional en la sentencia de unificación 230 de 2015. 

 

2.5. Recurso de apelación. 

 

La demandante, por conducto de apoderado judicial, interpuso recurso de 

apelación8 en contra de la decisión de primera instancia, al señalar que el a quo al 

aplicar el precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional contenido en las 

sentencias 258 de 2013 y SU 230 de 2015, desconoció la postura del máximo 

órgano de cierre de lo contencioso administrativo, máxime cuando el derecho 

pensional se causó antes de la expedición de dichas providencias. 

 

2.6. Trámite en segunda instancia. 

 

Por autos de 17 de febrero de 20209 y 25 de agosto de 202010, se admitió el 

recurso de apelación interpuesto por la accionante, se ordenó correr traslado a las 

partes para alegar de conclusión y al agente del Ministerio Público para 

conceptuar en segunda instancia, respectivamente. 

 

La entidad demandada11 manifestó que no es procedente reliquidar la pensión, 

teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados en el último 

año de servicios, toda vez que esta posición no se ajusta al lineamiento 

jurisprudencial plasmado en las sentencias T-078 de 2014, A-326 de 2014, SU-

230 de 2015, T-060 de 2016, SU-427 de 2016, SU-210/2017, SU 395 de 2017, SU 

023 de 2018 y la Sentencia del 28 de agosto de 2018 del Honorable Consejo de 

Estado, en razón a que el régimen de transición solo comprende los conceptos de 

edad, monto y semanas de cotización y excluye el ingreso base de liquidación. 

 

La demandante y el Ministerio Público guardaron silencio.   
 

Como no se observa causal que invalide lo actuado, la Sala de Subsección 

procede a decidir previas las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Competencia 

 

Esta Subsección es competente para conocer del asunto de la referencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15012 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.2. Marco de análisis de la segunda instancia.  

 

 
8 Fo l i os  1 40  a  147 .  
9 Fo l i o  1 66 .   
10 Fo l i o  1 73 .  
11 Folio 173. 
12 «  E l  C ons e j o  d e  E s ta do ,  e n  S a l a  d e  l o  C on te nc i os o  A dmi n i s t r a t i v o  con oce rá  en  s eg und a  

i ns ta nc i a  de  l as  a pe l a c i on es  d e  l a s  se n te nc i as  d i c t ad as  e n  p r i me ra  i ns t anc i a  p or  l o s  t r i bun a l es  
admi n i s t ra t i v os  y  d e  l as  a pe l ac i on es  de  au t os  sus cep t i b l e s  de  e s te  med i o  de  i mpu gn ac i ó n ,  as í  

com o de  l os  rec urs os  d e  q ue j a  cua nd o  n o  se  c onc ed a  e l  de  ape l ac i ó n  p or  p ar t e  d e  l os  
t r i bu na l es ,  o  se  c onc ed a  en  u n  e fec to  d i s t i n t o  de l  q ue  co r r esp ond a ,  o  n o  se  c onc ed an  l os  

ex t r ao rd i n ar i os  d e  rev i s i ón  o  d e  u n i f i c ac i ó n  d e  j u r i sp ru den c i a .  […] » .  



 

 

De conformidad con el artículo 328 del Código General del Proceso, la 

competencia del juez de segunda instancia está circunscrita a los argumentos 

expuestos por el apelante. No obstante, en caso de que ambas partes hayan 

apelado la sentencia, el superior resolverá sin limitaciones.  

 

En el asunto objeto de estudio, la señora Gloria Lady Cruz de Castillo es apelante 

única, por lo que la competencia de la Sala de Subsección se encuentra limitada a 

lo expuesto en el recurso de apelación.  

 

3.3. problema Jurídico  

 

Corresponde a la Sala de Subsección establecer ¿si la demandante tiene derecho 

o no a que se le reliquide su pensión con el promedio de lo devengado en el último 

año de servicios de conformidad con la Ley 33 de 1985 por ser beneficiaria del 

régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993? 

 

3.4. Marco normativo y jurisprudencial aplicable al caso. 

 

3.3.1 Sentencia de unificación de 28 de agosto de 2018 - IBL de las 

pensiones de jubilación reconocidas en virtud del régimen de transición del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

 

El Congreso de la República a través de la Ley 100 de 1993 creó el sistema 

general de pensiones, a través del cual unificó los regímenes anteriores, los 

cuales quedaron abolidos con la entrada en vigencia de dicha normativa. Sin 

embargo, se previó el régimen de transición, consagrado en el artículo 36 de la 

referida Ley 100 de 1993, con la intención de proteger a aquellos trabajadores que 

se encontraban próximos a pensionarse bajo regímenes pensionales vigentes 

para ese momento. 

 

Sobre el particular, se advierte que respecto a la aplicación del mencionado 

régimen de transición, específicamente en cuanto al periodo de liquidación y los 

factores para establecer el ingreso base de liquidación - IBL, surgieron diferentes 

interpretaciones, entre ellas, esta Sección en sentencia de unificación de 04 de 

agosto de 201013 consideró que no era taxativo el listado de factores salariales 

sobre los cuales se calcula el ingreso base de liquidación - IBL de la pensión de 

jubilación de que trata la Ley 33 de 1985, modificada por la Ley 62 del mismo año, 

al estimar que debían tenerse en cuenta aquellos factores que constituían salario, 

independientemente de la denominación que recibieran, es decir, todos los que se 

cancelaran de manera habitual como retribución directa por el servicio y no 

solamente los descritos en dicha normativa. 

 

Posteriormente, la Corte Constitucional en las sentencias C-258 de 2013, SU-230 

de 2015, SU-427 de 2016, SU-210 de 2017, SU-395 de 2017, SU-023 de 2018, 

entre otras, concluyó que el ingreso base de liquidación - IBL no fue un aspecto 

sometido a la transición y, por ende, debía calcularse de acuerdo con lo dispuesto 

 
13 S en te nc i a  p r o fe r i d a  d en t ro  de l  p r oces o  r ad i c ado  N o.  25 000 23 25 000 20 060 75 09 01.  C .P .  V íc t o r  

H ern an do  A l v a r ado  A rd i l a .  



 

 

en los artículos 36, inciso 3.°,  y 21 de la Ley 100 de 1993. Para ello, destacó la 

relación de correspondencia que existe entre los aportes que hace el empleado a 

lo largo de su vida laboral ante el sistema general de seguridad social y los 

principios de solidaridad y de sostenibilidad financiera del sistema pensional. 

 

Finalmente, en la sentencia de 28 de agosto de 201814, la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo de esta Corporación, unificó su jurisprudencia en 

relación con el ingreso base de liquidación – IBL de las pensiones reconocidas con 

fundamento en el régimen de transición contenido en el artículo 36 de la Ley 100 

de 1993. Posición que deberá aplicarse con efectos retrospectivos «[…] a todos 

los casos pendientes de solución tanto en vía administrativa como en vía judicial a 

través de acciones ordinarias; salvo los casos en los que ha operado la cosa 

juzgada que, en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan 

inmodificables»15. 

 

Pues bien, las reglas y subreglas jurisprudenciales fijadas en dicha providencia 

son las siguientes: 

 

«92. De acuerdo con lo expuesto, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo 
sienta la siguiente regla jurisprudencial: 
 
“El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993 hace parte del régimen de transición para aquellas personas 
beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de edad, tiempo y 
tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 
1985”. 
[…] 
94. La primera subregla es que para los servidores públicos que se pensionen 
conforme a las condiciones de la Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión 
es: 
 
- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el 
ingreso base de liquidación será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les 
hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que fuere superior, 
actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios al consumidor, 
según certificación que expida el DANE. 
 
- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el 
promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los 

 
14 R ad i c ac i ó n :  520 01 -2 3-3 3- 000 -2 01 2 -0 01 43 -01 .  
15 La  a n te r i o r  de c i s i ó n  j ud i c i a l  cu en t a  co n  sa l va men to  p arc i a l  d e  vo t o ,  c on  p on enc i a  de  qu i e n  

se  ocu pa  d e  es t a  p r ov i d enc i a ,  d ond e  se  a na l i z a r on  te mas  t a l es  c om o l a s  comp et enc i as  

cons t i t uc i ona l es  d e  l as  C o r te s  de  c i e r re ;  l os  e f ec to s  de  l a s  sen ten c i as  q ue  p ro f i e r e  l a  C o r te  
C ons t i t uc i ona l  e n  e j e rc i c i o  de l  co n t r o l  de  c ons t i t uc i ona l i da d  en  a bs t rac t o  y  en  r ev i s i ó n  de  l as  

sen t enc i as  de  tu t e l a ;  l a  fu e rz a  v i ncu l an t e  de  l a  i n te rp re t ac i ó n  de  l a  C ons t i t u c i ón  po r  v ía  d e  
au to r i d ad  y  c om o doc t r i na  co ns t i t uc i o na l  i n te gra do ra ;  l a  doc t r i na  co ns t i t uc i o n a l  com o c r i t e r i o  

aux i l i a r  de  l a  i n te rp r e ta c i ón  d e  l a  l ey ;  e l  cas o  d e  l as  s en t enc i as  de  un i f i cac i ón  j u r i s p r ude nc i a l ;  
l a  l í n ea  j u r i s p ru de nc i a l  de  l a  C or t e  C o ns t i t uc i o na l  en  s ed e  d e  r ev i s i ó n  d e  t u te l as ,  a s í  c om o l a s  

sen t enc i as  S U - 23 0  d e  2 015 ,  C - 25 8  d e  2 01 3 ,  S U - 42 7  d e  2 016 ,  S U - 39 5  d e  2 0 17  y  S U -0 23  de  
201 8 .  I gu a l m ent e  s e  a na l i z a r on  l os  a l ca nces  y  e fec tos  de  l a  sen ten c i a  C -2 5 8  d e  2 01 3  y  l os  

e fec t os  de  l a  sen te nc i a  de  u n i f i cac i ón  p ro f e r i d a  e l  4  d e  ago s to  de  2 010  p or  l a  S ecc i ón  S e gun d a  

de  l a  S a l a  de  l o  C o n t enc i oso  A d mi n i s t ra t i vo  d e l  C on se j o  de  E s ta do ,  l a  i ne sc i nd i b i l i da d  de l  
rég i me n d e  t ra ns i c i ón  pe ns i o na l  y  l o s  f ac to res  sa l a r i a l es  qu e  c on f o r ma n l a  b as e  d e  l i q u i d ac i ó n  

pens i on a l .  
A  pa r t i r  d e  a l l í  se  co nc l uy ó  que  e n  ese  ca so  qu e  «  [ …]  e l  " ré g i m en  de  t ran s i c i ó n"  p rev i s to  en  l a  

Ley  10 0  de  19 93  p ro t eg í a  l a  e xpe c ta t i va  l eg í t i m a de  l a  de ma nd ant e  de  pens i on ars e  c o n  
su j ec i ón  a l  ré g i m en  g ene ra l  d e  pen s i on es  p r ev i s t o  en  l a  Le y  33  de  1 98 5 ,  es t o  es ,  un a  pen s i ón  

de  j ub i l ac i ó n  l i qu i d ad a  c on f o r me  l o  d i s pus o  e l  a r t í cu l o  1 0  de  es a  l ey ,  es t o  es ,  n i  más  n i  m eno s ,  
e l  " e qu i v a l e n te  a l  se t en ta  y  c i nco  p or  c i e n to  ( 75% )  d e l  s a l a r i o  p ro med i o  qu e  s i rv i ó  d e  b ase  

par a  l os  a por tes  du ra n te  e l  ú l t i m o  a ño  de  ser v i c i o " . »  



 

 

diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, actualizados anualmente 
con base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE. 
[…] 
96. La segunda subregla es que los factores salariales que se deben incluir en el 
IBL para la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la transición 
son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o 
cotizaciones al Sistema de Pensiones.  
 
97. Esta subregla se sustenta en el artículo 1° de la Constitución Política que 
consagra el principio de solidaridad como uno de los principios fundamentales del 
Estado Social de Derecho.  
 
98. El artículo 48 constitucional define la Seguridad Social como “un servicio público 
de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del 
Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los 
términos que establezca la Ley”. El legislador (artículo 2 de la Ley 100 de 1993) 
explica este principio como “[…] la práctica de la mutua ayuda entre las personas, las 
generaciones, los sectores económicos, las regiones y las comunidades bajo el 
principio del más fuerte hacia el más débil”.  
 
99. La interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 constitucional es 
aquella según la cual en el régimen general de pensiones, previsto en la Ley 33 de 
1985, solo los factores sobre los que se haya realizado el aporte o cotización 
pueden incluirse como elemento salarial en la liquidación de la mesada 
pensional.   
100. De conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2005 por el cual se adiciona el 
artículo 48, para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, 
el tiempo de servicio y las semanas de cotización. Para la liquidación de las 
pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona 
hubiere efectuado las cotizaciones. (Negrilla de la Sala). 

 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo de esta Corporación unificó su criterio en torno al ingreso base de 

liquidación - IBL de las pensiones reconocidas bajo el régimen de transición de la 

Ley 100 de 1993, específicamente, fijó dos subreglas referentes: i) al periodo que 

debe tenerse en cuenta para liquidar el ingreso base de liquidación - IBL de las 

mismas, y ii) los factores salariales que deben incluirse para dicho efecto. 

 

A manera de conclusión, en cuanto al periodo se dispuso que el ingreso base de 

liquidación - IBL, para aquellas personas que al momento de entrar en vigencia la 

Ley 100 de 1993 les faltare más de 10 años para adquirir el derecho prestacional, 

corresponderá al promedio de los salarios o rentas sobre los cuales hubiere 

cotizado el afiliado durante los 10 años anteriores al reconocimiento de la pensión; 

de lo contrario, esto es, si les faltare menos de 10 años, será: i) el promedio de lo 

devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o ii) el cotizado durante todo 

el tiempo, el que fuere superior. 

 

De igual forma, se precisó que los factores salariales que deben incluirse son 

únicamente (i) aquellos respecto de los cuales se hayan efectuado los aportes o 

cotizaciones al sistema de pensiones y (ii) que se encuentren consagrados 

expresamente en la ley. 

 

3.5. Caso concreto. 



 

 

 

3.5.1 De las pruebas. 

 

La señora Gloria Lady Cruz de Castillo nació el 1 de abril de 194716 por lo que, en 

el año de 2002 contaba con 55 años fecha en la que adquirió su estatus 

pensional17, en atención al cumplimiento del requisito de la edad. 

 

La Gobernación de Bolívar, mediante el formato de certificado información laboral 

señaló que la actora prestó sus servicios en la entidad en el cargo de Promotora 

Social desde el 7 de septiembre de 1978 al 17 de enero de 199818. 

 

Asimismo, según certificado suscrito por el Profesional Especializado de la 

Gobernación de Bolívar19, la accionante prestó sus servicios en la entidad, desde 

28 de mayo de 1998 al 1 de julio de 2009, donde su último cargo desempeñado 

fue el de Profesional Universitario de la Secretaría de Educación de la 

Gobernación de Bolívar. 

 

De conformidad con los certificados información laboral de salarios y prestaciones 

sociales de mes a mes expedido por la Secretaría de Educación de Bolívar20 la 

accionante, desde el 1 de enero de 2005 al1 de julio de 2009 devengó los 

siguientes emolumentos: 

 

• Asignación básica 

• Bonificación por servicios prestados  

• Prima de servicios  

• Prima de vacaciones 

• Prima de navidad. 

 

El Instituto de Seguro Social hoy Colpensiones, a través de la Resolución 1783 

del 1 de noviembre de 200621, reconoció a la accionante el pago de la pensión de 

vejez por la suma de $721.445 m/cte., de conformidad con lo consagrado en la 

Ley 33 de 1985, esto es, con el promedio del 75 % de los salarios lo devengados 

en el tiempo que le hacía falta para adquirir su derecho, con suspenso de ingreso 

a nómina de pensionados hasta que acreditara el retiro definitivo del servicio. Para 

el efecto, tuvo en cuenta lo siguiente: 

 

«Que así las cosas se procederá conceder la pensión de jubilación solicitada dejando 
en suspenso el ingreso a nómina de la prestación, hasta tanto el asegurado acredite 
en debida forma el retiro del servicio con el empleador FONDO EDUCATIVO 
REGIONAL DE BOLIVAR, de acuerdo a las instrucciones ya impartidas. 
 
Que no obstante lo anterior y con el fin de determinar el valor de la mesada pensional 

 
16 I n fo r ma c i ón  v er i f i cad a  de  l a  c ed u l a  d e  c i ud ada n í a  que  obr a  en  e l  exp ed i en t e  a dmi n i s t r a t i v o  

mag nét i co  doc um ent o  GE N -A N E -C M- 201 6_ 190 18 58 - (C É D U LA )  f o l i o  86  C D .  
17 Información extraída del acto administrativo de reconocimiento de pensional visible a folio 51 a 57 del cuaderno 1 del 

expediente. 
18 Folio 44 del Cuaderno 1 del expediente. 
19 Folio 26. 
20 La información se extrae del expediente administrativo magnético, que obra en el folio 86 CD relacionados en los 

siguientes documentos (GRP-HPE-EV-CC-38985099_3%20(EXP%20ADTIVO%203).pdf; GRP-HPE-EV-CC-
38985099_1%20(EXP%20ADTIVO%201).pdf; GEN-ANX-CI-2013_8518258-0140607075741.pdf) 
21 Folio 16 a 20 del cuaderno 1 del expediente. 



 

 

de la asegurada, se procedió a liquidar la misma con base en las 1293 semanas 
válidamente cotizadas, obteniéndose un Ingreso Base de Liquidación de 961.926.00 al 
cual se le aplicó el 75 % como monto de la prestación, dando como resultado una 
mesada pensional para el año 2006 de $721.445.00 
 
Que para determinar el Ingreso Base de Liquidación se tuvo en cuenta el período 
comprendido entre el 22 de diciembre de 1.996 al 30 de diciembre de 2.005, conforme 
a lo señalado en el tercer párrafo del artículo 36 de la ley 100 de 1993, el cual señala 
que para los asegurados a los cuales se aplique el régimen de transición que les 
faltare menos de (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado 
en el tiempo que les hiciere falta para ello, aclarando que los valores a considerarse 
para la liquidación se actualizan anualmente con base en el índice de Precios al 
Consumidor. 
 
[…] 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer pensión de jubilación a la asegurada GLORIA 
LADY CRUZ DE CASTILLO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.985.099, 
de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 

[…]»     

 

A través de Resolución 0021730 del 21 de octubre de 200922 incluyó en nómina 

de pensionados a la actora, una vez se retiró del servicio, por lo que modificó la 

anterior resolución en cuanto a la fecha de causación de la prestación, esto es, a 

partir del 1 de julio de 2009.  

 

«Que para determinar el Ingreso Base de liquidación se tuvo en cuenta lo señalado en 

el tercer párrafo del artículo 36 de la ley 100 de 1993, el cual señala que para los 

asegurados a los cuales se aplique el régimen de transición que les faltare menos de 

diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado del tiempo 

que le hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, 

aclarando que los valores a considerarse para la liquidación se actualiza anualmente 

con base en el Índice de Precios al Consumidor 

 

Que en concordancia con lo anterior se concluye que es procedente modificar la 

resolución 11783 del 01 de noviembre de 2006 en cuanto a la fecha de causación de 

la prestación, y consecuentemente ordenar el pago retroactivo al que hubiere lugar.» 

 

Con posterioridad, esto es, el 28 de noviembre de 2013, la señora Gloria Lady 

Cruz de Castillo solicitó reliquidación de la pensión jubilación, la cual fue desatada 

desfavorablemente, por medio de la Resolución GNR 65099 del 6 de marzo de 

201523. 

 

La entidad accionada mediante la Resolución GNR 45326 del 11 de febrero de 

201624, resolvió reponer y en su lugar reliquidar la mesada pensional con el 

promedio del 75 % de lo devengado, con inclusión de los factores salariales del 

Decreto 1158 de 1994, en cuantía $2.214.034 m/cte., efectiva a partir del 21 de 

diciembre de 2012, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

 
22 Folio 22 a 24 del cuaderno 1 del expediente. 
23 Folio 51 a 57 del cuaderno 1 del expediente. 
24 Folio 69 a 77 del cuaderno 1 del expediente. 



 

 

«El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les faltare 
menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, será el promedio de lo 
devengado o cotizado entre el tiempo que le hiciere falta desde la entrada en vigencia 
del Sistema General del Pensiones y la fecha de adquisición del derecho a la pensión, 
o el de todo el tiempo si este fuere superior.  
 
Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación será calculado 
de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; es decir, el 
promedio de lo devengado o cotizado durante los últimos 10 años o el de toda la vida 
laboral si tuviera 1250 o más semanas, actualizado anualmente con base en la 
variación del índice de precios al consumidor (IPC), según certificación que expida el 
DAÑE.  
 
Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se toman 
los factores salariales establecidos en el artículo 1 del decreto 1158 del 3 de junio de 
1994, o los artículos 18 y 19 de la Ley 100 de 1993, según el caso, posición adoptada 
por la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal" y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, mediante Circular 01 de 2012. 
 
[…] 
 
Para el análisis de Ja pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) peticionario 
(a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, siendo aplicada por 
favorabilidad el indicado en la columna "Aceptada Sistema": 

 
 

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
efectividad 

VALOR 
IBL 1 

VALOR 
IBL2 

Mejor 
IBL 

%IBL Valor 
Pensión 
Mensual 

aceptada 

20 años de 
servicio al 

estado y 55 años 
de edad – ley 33 

de 1985(trab 
Oficial) Deptal, 

Distr, […] 

1 de 
abril de 
2002 

21 de 
diciembre de 

2012 

2,214,034.00 1,247,745.00 1 75.00 1.919.200.00  SI 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO SEGUNDO: Reliquidar la pensión de VEJEZ a favor del (a) señor(a) 
CRUZ DE CASTILLO GLORIA LADY, ya identificado(a), en los siguientes términos y 
cuantías:  
 
El disfrute de la presente pensión será a partir de 21 de diciembre de 2012  
 
2013        1,701,043.00    
2014        1,734,043.00  
2015       1,797,509.00  
2016        1,919,200.00 
[…]»  

 

No obstante, la entidad accionada no resolvió el recurso de apelación contra la 

Resolución GNR 65099 del 6 de marzo de 2015, a la fecha de la presentación 

de la demanda.   

 

3.5.2 Del análisis de la Sala 

 

Se procede a aplicar las reglas señaladas, al presente caso: 

 
 REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN 



 

 

 
«ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN.  […]   
La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de 
servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto de 
la pensión de vejez de las personas que al momento de 
entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o 
más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más 
años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de 
servicios cotizados, será la establecida en el régimen 
anterior al cual se encuentren afiliados..» (Subraya la sala). 

 
Edad: nació el 1 de abril de 194725, es 
decir que para el 30 de junio de 1995 (era 
empleada pública del orden territorial por 
lo que la fecha a tomar en cuenta sería el 
30 de junio de 1995) tenía 48 años. 
 

Goza del régimen 
de transición por 
tener más de 35 
años de edad a la 
entrada en 
vigencia de la Ley 
100 de 1993. 

Tiempo de servicio: Entre el 4 de 
septiembre de 1978 al 27 de enero de 
199826; 28 de mayo de 1998 al 1 de julio 
de 200927; laboró de manera interrumpida 
en la Gobernación de Bolívar en la que su 
último cargo desempeñado fue el de 
Profesional Universitario en dicha 
entidad28. 
 
Al 30 de junio de 1995 tenía cumplidos 
más de 15 años de servicios. 
 

REQUISITOS PENSIÓN DE JUBILACIÓN LEY 33 

 
«ARTÍCULO  1.° El empleado oficial que sirva o haya 
servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a 
la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por 
la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco 
por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base 
para los aportes durante el último año de servicio.» 
(Subraya fuera del texto) 

 
Tiempo de servicio: cotizó por más de 20 
años en el sector público, de manera 
discontinua, entre el 4 de septiembre de 
1978 y el 1 de julio de 200929. 

 

 
Acreditó los 
requisitos de 
pensión de 
jubilación Ley 33 
de 1985, esto es, 
más de 20 años 
de servicio público 
y 55 años. 

Edad: Cumplió 55 años el 1 de abril de 
2002, fecha en la que adquirió su estatus 
pensional. 
 

PERIODO PARA LIQUIDAR LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN  
 
La pensión de 
jubilación se debe 
liquidar con el 
promedio de los 
salarios o rentas 
sobre los cuales 
ha cotizado la 
afiliada durante los 
últimos 6 años 9 
meses años 
anteriores al 
reconocimiento de 
la pensión.   

 
«[…] 94. La primera subregla es que para los servidores 
públicos que se pensionen conforme a las condiciones de 
la Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es: 

• Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el 
derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación será (i) 
el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere 
falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el 
que fuere superior, actualizado anualmente con base en la 
variación del Índice de Precios al consumidor, según 
certificación que expida el DANE. 
 

• Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base 
de liquidación será el promedio de los salarios o rentas 
sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez 
(10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, 
actualizados anualmente con base en la variación del 
índice de precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE. cotizados […]» 
 

 
Consolidación del estatus pensional: El 
1 de abril de 2002, por cumplimiento de 
los 55 años y al 1 de noviembre de 2006, 
fecha en la que se dio el reconocimiento 
pensional contaba con 25 años, 1 mes y 
26 días de tiempo de servicios supeditado 
al retiro definitivo, no obstante a ello, se 
retiró del servicio el 30 de junio de 2009. 
 

 
Tiempo que faltaba para consolidarlo a 
la entrada en vigencia de la Ley 100: 6 
años 9 meses (del 30 de junio de 1995 1 
de abril de 2002). 
 

 
25 I n fo r ma c i ón  v er i f i cad a  de  l a  c ed u l a  d e  c i ud ada n í a  que  obr a  en  e l  exp ed i en t e  a dmi n i s t r a t i v o  

mag nét i co  doc um ent o  GE N -A N E -C M- 201 6_ 190 18 58 - (C É D U LA )  f o l i o  86  C D .  
26 Folio 33 c ua de rno  1  de l  exp ed i en t e .    
27 Folio 44 cua de rn o  1  de l  exp ed i en t e .    
28 Fo rm ato  de l  C er t i f i ca do  de  i n f o r mac i ón  l abo ra l  v i s i b l e  a  fo l i o  44  de l  ex ped i en t e  de l  cu ade rn o  

1 ,  s i n  qu e  se  enc ue n t r e  e n  d i s cus i ón  l o s  t i e mp os  q ue  l a  e n t i d ad  de ma nda da  tuvo  en  cue n ta  
par a  e fec tos  d e  rec on oce r  l a  p ens i ón  d e  j ub i l a c i ón  d e  l a  ac t o ra .  A l  r esp ec to ,  s e  a dv i e r te  q ue  l a  

dem an dan te  ac r ed i t ó  u n  t o ta l  de  15 19  se man as  v er  fo l i o  7 0  V to .  cu ad er no  1  d e l  exp ed i e n te .    
29 Fo r ma to  d e l  C er t i f i ca do  de  i n f o r mac i ón  l a bo ra l  v i s i b l e  a  f o l i o  33  y  4 4  de l  cuad er no  1  de l  

expe d i e n te .   



 

 

 

 

En definitiva, La pensión de jubilación de la parte demandante bajo el régimen de 

transición, debía ceñirse al periodo de liquidación según el artículo 21 de la Ley 

100 de 1993 y los factores sobre los cuales realizó aportes, descritos en el artículo 

1 del Decreto 1158 de 1994. 

 

De lo allegado al plenario se observan los siguientes actos administrativos del 

asunto: 

 
30 E xpe d i en te  ad mi n i s t ra t i vo  con ten i do  en  un  C D ,  e l  c ua l  f ue  a d j un tad o  en  e l  a  con t es ta c i ón  d e  

l a  de ma nd a ( f .  8 6  C D ) ,  d ond e  s e  ev i de nc i a  l a  r e l ac i ón  de  l os  e mo l um ent os  d e veng ad os  p or  l a  

dem an dan te  du ra n te  l os  a ños  2 005  a  20 09 ,  e l  t i emp o susc r i t o  p or  l a  Go ber n ac i ón  d e  B o l í va r  
re l ac i on ado s  e n  l os  s i g u i en tes  doc um ent os  (G R P -H P E -E V -C C -

389 850 99 _3% 2 0(E XP % 20A D TIV O% 20 3) . pd f ;  G R P -H P E -E V -C C -
389 850 99 _1% 2 0(E XP % 20A D TIV O% 20 1) . pd f ;  GE N -A N X -C I -20 13 _8 518 25 8 -0 14 06 070 757 41 .pd f ) .      
31S i  b i en  no  s e  ap or t ó  p ru eba  de  l os  fa c to res  s ob re  l os  cu a l es  l a  d ema nd ant e  rea l i z ó  a po r tes  
par a  s egu r i d ad  soc i a l  y  es pec i a l m ent e  p ar a  p ens i ón  du ra n te  e l  t i e mpo  q ue  l e  hac í a  f a l t a  pa ra  

e l  rec on oc i mi en t o  d e  su  pen s i ón ,  no  se  c on t rov i e r t e  q ue  l a  en t i da d  en  l a  que  l abo ró  s e  
enco n t r ab a  so met i da  a l  i mpe r i o  de  l a  L ey  y  qu e  a t end i ó  l a  co r r esp on den c i a  que  d eb e  ex i s t i r  

en t re  l os  fac t o r es  d esc r i t os  en  e l  D ec r e t o  11 58  de  1 99 4  y  aq ue l l os  f r en t e  a  l os  qu e  se  

rea l i z a r on  l as  c o r res pon d i e n tes  co t i zac i one s .  
32 Folio 16 a 20 del cuaderno 1 del expediente. 
33 Folio 22 a 24 del cuaderno 1 del expediente. 
34 Folio 69 a 77 del cuaderno 1 del expediente. 
35I n fo rm ac i ó n  que  s e  des pre nd e  de l  ex ped i en t e  ad mi n i s t ra t i vo  m ed i o  mag né t i co  fo l i o  86  C D  d e l  
expe d i e n te  en  l os  a rc h i vo  (G R P -H P E -E V -C C -3 89 85 099 _3% 2 0(E XP % 2 0A D TIV O % 203 ) .p d f ;  GR P -

H P E -E V -C C - 389 85 099 _1% 20(E XP % 2 0A D TIV O% 20 1) . pd f ;  GE N -A N X- C I -20 13 _85 18 258 -
014 060 70 75 741 .pd f )  y  de l  c om pa ra t i v o  d e  l a  l i qu i d ac i ó n  d e  l a  en t i da d  v i s i b l e  en  e l  doc um ent o  

(GR F-L ID - L I - 20 15_ 12 301 85 4 -2 01 60 211 09 041 7)  

FACTORES SALARIALES A INCLUIR EN LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN 

«[…] 96. La segunda subregla es que los factores salariales que se 
deben incluir en el IBL para la pensión de vejez de los servidores públicos 
beneficiarios de la transición son únicamente aquellos sobre los que se 
hayan efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones. […]» 
 
Factores Decreto 1158 de 1994: a) asignación básica mensual, b) gastos 
de representación, c) prima técnica, cuando sea factor de salario, d) 
primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor 
de salario, e) remuneración por trabajo dominical o festivo, f) 
remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 
jornada nocturna, g) bonificación por servicios 

Factores devengados30 y 

cotizados31:  Asignación 

básica, bonificación por 
servicios prestados, prima 
de servicios, prima de 
vacaciones, Prima de 
navidad. 

 
Los factores a 
computar son:  
 
Asignación 
básica y 
Bonificación por 
servicios 
 
 
 
 

Acto reconocimiento o 

reliquidación pensión 

Norma pensional 

aplicada 

 

Monto y Periodo 

Factores 

 
Resolución 1783 del 1 de 
noviembre de 200632, 
reconoció a la accionante el 
pago de la pensión de vejez, 
supeditada al retiro definitivo 
del servicio. 
 
Resolución 0021730 del 21 de 
octubre de 200933, incluyó en 
nómina de pensionados a la 
actora, una vez se retiró del 
servicio, por lo que modificó la 
anterior resolución en cuanto a 
la fecha de causación de la 
prestación, la cual estableció 
efectiva a partir del 1 de julio de 
2009 
 
Resolución GNR 45326 del 11 
de febrero de 201634, resolvió 
reponer y en su lugar reliquidar 
la mesada pensional con el 

 

Ley 33 de 1985 

y Ley 100 de 
1993, Artículo 36. 
 
 
 

 
Ley 33 de 1985 

y Ley 100 de 
1993, Artículo 36. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ley 33 de 1985 y 

 
75% del promedio de lo 
cotizado durante el 
tiempo que le hacía falta 
para adquirir su derecho. 

 
 
 
Mantuvo 75% del 
promedio de lo cotizado 
durante el tiempo que le 
hacía falta para adquirir 
su derecho. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así mismo, 75% del 
promedio de lo cotizado 

 
Para obtener el ingreso base de 
liquidación de la presente prestación, se 
tomaron los factores salariales 
establecidos en el artículo Decreto 1158 
de 1994. Se incluyó la asignación básica 
y la bonificación por servicios 
prestados35  
 
 
 
 



 

 

 

 

Ahora bien, de las pruebas aportadas al proceso, se puede concluir que no es 

procedente la reliquidación de la pensión de jubilación con el promedio de todo lo 

devengado en el último año de servicio, ni con la inclusión de todos los factores 

salariales percibidos en tal período como lo pretende la parte demandante, toda 

vez que, en aplicación al precedente jurisprudencial contenido en la sentencia de 

unificación de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 

Estado del 28 de agosto de 2018, el IBL aplicable para el caso concreto 

correspondía al 75% del promedio de los salarios o rentas sobre los cuales cotizó 

la afiliada durante el tiempo que le hiciere falta para adquirir su derecho pensional, 

con la inclusión de los factores salariales percibidos que estuviesen regulados en 

el Decreto 1158 de 1994 y sobre los que hubiese realizado los correspondientes 

aportes, que en este caso solo son los que se incluyeron por la entidad en el acto 

administrativo de reconocimiento pensional, estos son: la asignación básica y la 

bonificación por servicios prestados de acuerdo con las certificaciones que obran 

dentro del expediente y al análisis relacionado en los párrafos precedentes. 

 

Es de advertir, que la reliquidación efectuada por la entidad demandada tuvo en 

cuenta los factores descritos en el Decreto 1158 de 1994, esto es, la asignación 

básica y la  bonificación por servicios prestados, y la liquidó con el promedio 

de los salarios devengados en el tiempo que le hacía falta para adquirir su 

derecho como quedó relacionado desde los actos administrativos del 

reconocimiento pensional y en la reliquidación de la misma, lo cual se ajusta a las 

reglas jurisprudenciales fijadas por la Sección Segunda de lo Contencioso 

Administrativo en la sentencia de unificación del 28 de agosto de 2018.   

 

Así las cosas, no se desvirtuó la presunción de legalidad de los actos 

administrativos demandados, lo que impone a la Sala confirmar la decisión de 

primera instancia del 1 de noviembre de 2018, proferida por el Tribunal 

Administrativo de Bolívar que negó la reliquidación de la pensión de vejez por las 

consideraciones anteriormente expuestas. 

 

3.6 De la condena en costas de segunda instancia.  

 

Ahora bien, respecto de la condena en segunda instancia no impondrá condena 

en costas, comoquiera que el recurso de apelación promovido por la demandante 

no prosperó, en el caso bajo estudio la accionante interpuso la demanda el 27 de 

abril de 201636, cuando no se había proferido la sentencia de unificación 28 de 

agosto de 201837.  

 
36 Folio 78 del cuaderno 1 del expediente 
37 P ro fe r i d a  po r  l a  S ecc i ón  S e gu nd a de l  C ons e j o  d e  E s ta do  d en t ro  de l  p ro ceso  r ad i c ad o ,  
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promedio del 75 % de lo 
devengado, con inclusión de los 
factores salariales del Decreto 
1158 de 1994, en cuantía 
$2.214.034 m/cte., efectiva a 
partir del 21 de diciembre de 
2012 
 

Ley 100 de 1993, 
Artículo 36. 

durante el tiempo que le 
hacía falta para adquirir 
su derecho. 
 



 

 

 

Por lo anterior, resulta necesario tener en cuenta que la reclamación que se 

adelantó por la parte demandante tiene como sustento la posición jurisprudencial 

asumida por la Sección Segunda de esta Corporación en la sentencia de 

unificación de 04 de agosto de 2010, la cual, se varió con posterioridad y en el 

transcurso de este proceso, por las providencias de Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo de 28 de agosto de 2018, razón por la cual se estima que, al haber 

actuado de buena fe y al amparo de la confianza legítima surgida con ocasión del 

planteamiento de las reglas que jurisprudencialmente se trazaron por este órgano 

de cierre de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, no debe imponerse 

condena en costas a la parte actora, pues ello sería consecuencia del cambio de 

criterio de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. 

 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de 1º noviembre de 2018, proferida por el 

Tribunal de Bolívar, que negó la reliquidación de la pensión de vejez dentro del 

proceso promovido por la de la señora Gloria Lady Cruz de Castillo en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: SIN condena en costas de segunda instancia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, devolver el expediente al Tribunal de 

origen, previas las anotaciones pertinentes en el programa «SAMAI». 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión del dos (2) de 

diciembre de dos mil veintiuno(2021).  

 

 

 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Firmado electrónicamente 
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